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Señor: 
JUEZ QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: 
 
                       MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
                       DEMANDANTE:   UGPP  
                       DEMANDADO:   ADRIANO CELESTINO GÓMEZ MONTES 
                       RADICADO:   13001-33-33-005-2018-00120-00 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
EDUARDO ALONSO FLOREZ ARISTIZABAL, identificado como aparece el pie de mi correspondiente 
firma, obrando como apoderado judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP-, acudo 
respetuosamente ante esta Judicatura, con el fin de solicitar se reponga la decisión contenida en el 
auto de fecha 02 de noviembre de 2021, notificado el 05 de noviembre de 2021, a través del cual se 
dispuso requerir a la parte demandante a fin de que se allegue constancia del envío y recibido del 
oficio – notificación por aviso- retirado el 12 de febrero de 2020; la anterior solicitud la sustentamos 
en lo siguiente: 
 

1. Téngase que mediante proveído de fecha 14 de septiembre de 2018, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Cartagena, admitió la demanda presentada por la UGPP contra el 
señor Adriano Celestino Gómez Montes.  
 
2. Dentro del Auto Admisorio el despacho advirtió que la notificación al demandado se surtiría en 
los términos del artículo 200 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en concordancia con los artículos 291 y subsiguientes del Código General del 
Proceso. 
 

3. Seguidamente, se procedió a remitir el citatorio de fecha 21 de septiembre de 2018 (retirado 
del despacho el 04 de octubre de 2018) a la dirección física del demandado señor Adriano 
Celestino Gómez Montes, quien recibió la aludida comunicación el 13 de diciembre de 2018, y 
posteriormente, el 24 de mayo de 2019 mediante correo electrónico fue radicado el memorial a 
través del cual se aportó la constancia de envió y recibido del citatorio antes mencionado. 
 

4. No obstante a lo anterior, mediante Auto de fecha 13 de junio de 2019, el despacho requirió a 
esta defensa a fin de que se aportara el envío del citatorio de fecha 21 de septiembre de 2018, 
donde se le pretendía comunicar el Auto Admisorio de la demanda y el Auto que Corre Traslado 
de la Solicitud de Medida Cautelar al demandado, decisión esta que en su momento no 
compartimos, y por ello procedimos a recurrir la providencia antes mencionada, indicando que 
dicho citatorio ya había sido aportado al despacho. 
 

5. Por su parte, el despacho procedió a reponer parcialmente el Auto de fecha 13 de junio de 
2019, manteniendo la decisión respecto a que se encontraba pendiente la notificación del Auto 
que Corre Traslado de la Solicitud de Medida Cautelar, toda vez que en el citatorio de notificación 
personal solo se comunicó al demandado el Auto Admisorio de la demanda. 
 

6. En virtud a ello, el despacho dispuso a través de la secretaría, el oficio de notificación por aviso 
de fecha 06 de febrero de 2020, el cual fue retirado por esta defensa el 12 de febrero de 2020, y 
se procedió al envió del mismo a través de la empresa de mensajería Servientrega, con Guía de 
envío No. 9109406035 de fecha 20 de febrero de 2020, y con fecha de recibido del 24 de febrero 
de 2020. 
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7. Finalmente, el 01 de junio de 2020 mediante correo electrónico se aportó al despacho la 
constancia del envió realizado, tal y como se aprecia a continuación: 

 

 



 
 

 
 

Correo notificaciones: efloreza@ugpp.gov.co 
Calle 61 B No. 10 - 51 Barrio La Castellana Montería - Córdoba 

Tel: (4) 789 28 58 Cel: 300 764 26 10 / 314 680 29 76 
 

 

 

 



 
 

 
 

Correo notificaciones: efloreza@ugpp.gov.co 
Calle 61 B No. 10 - 51 Barrio La Castellana Montería - Córdoba 

Tel: (4) 789 28 58 Cel: 300 764 26 10 / 314 680 29 76 
 

Conforme a lo anterior, ha quedado demostrado que no hay lugar a un nuevo requerimiento por 
parte del despacho, solicitando nuevamente la remisión del oficio de notificación por aviso de 
fecha 06 de febrero de 2020, retirado por esta defensa el día 12 de febrero de 2020, puesto que 
como se avizora en el memorial radicado el 01 de julio de 2020 vía correo electrónico, este oficio 
junto con el auto a notificar  ya fue remitido  la parte demandada e incluso recibido por aquel. 

En razón a todo lo expuesto, solicitamos respetuosamente, se reponga el Auto de fecha 02 de 
noviembre de 2021, en su lugar, se tenga por notificado al demandado del Auto que Corre 
Traslado de la Solicitud de Medida Cautelar y se dé continuidad al proceso.  

De usted. 
 
Muy atentamente,  
 
 
 
EDUARDO ALONSO FLOREZ ARISTIZABAL 
C.C. No. 78.748.867 expedida en Montería. 
T.P. 115.968 del C.S. de la J.  
Proyectó: Valentina Castilla Barreto. 
Aprobó: EAFA 


